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g) Racea401'es.--80n ma.chos <le edad aqperior a dieciocho
meats ,deaprov.litos de cre¡tI.¡ y barbas y que pueden presentar
defectos f1Iicoa que 106 hacen impropioli para la pelea. pero
que por su genealogía y bravura son destinado! a la repro
ducción.

h) UueVOi fértiles para inoubar.-iera condición preciaa
Que 101 ejemplares a exportaT estén inscritos In tI. 'Libro O&
neal6llco d. la raza, condlolón qlUl dobo!> JUltlflo&r I\'O'Ü&nte
el QPOttuno certificado que los exportador.es solicitar'n d.e -la
AlfUpac16n Nacional. Este documento debe acompafiar .. la
expedición del ganado

PREMIOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES

Trigésima tercera.-Para disfrutar de los beneficios relativos
de preferencia en la adjudicación de ganado, productos blofar
macológlcos y obtención de certificados de garantia zootécnica
sanitaria de la explotación. los ganaderos interesados dirigirán
instancia en tal sentido a la Dirección General de Ganadeña
hatiendo constar en su escrito el nt1m.ero de registro de los
animales y cuantas otraa circunstancias consideren de interés..

En los casos de petición de piensos y auxJ,Uoa económicos la
instancia será presentada en la Dirección General de Gana
derl& y uta cursarA a. las Dlreceionea General.. o ServicIos a.
i(V,\ que compete. 8U rI801uci6n.

Para la obtención de créditos o aubven.c1onu. &YUdaa. o in..
ce!!t1vos que se Jmed.an establecer sem preceptivo el certificado
faVOráble de la Dlrooclón General de Ganllderta.

'1'rllléslma cuarte.-Los crIadores que pos..n ¡anado de l.
raza Combatlonte Espatlol. Inscrito on 01 Lllno Goneo.lóll!oo y
Comproblci6n de Rendimientos vendrin 'ob11p401l a:

a) Seguir las, orientaciones que la D1recclón General de
Oanad.tia sefiale en cuanto "' ref1-ert' .a controles, pru.'bas
dla¡p\4ltloao y delllás "'_101 rolaclona4oo con la moJora quo

crea. conveniente esta.blecer como resultado de los estudios y
experiencias llevados a cabo por. los Centros Pecua,r1os oficiales.

h) Llovar con la debida diliaencia- la documentacIón de su
explotaei6n ganadera., ajustándose estrictamente a los formu
larlos que eetablece la Dirección General de Ganaderla.

Trigésima quinta. - Toda persona o Entidad que atentase
contra la exactitud de 1M declaraciones. datos. etc., O· pUlÚera
d1f1cUltades en relación con el buen· funcionamiento del·Libro
Genealógico y Comprobación de 'Rendlmientos de la raza- Com
batiente EsPlilfiol, independientemente de las responsab1lida4.
de otra. indole a que hubiera luga,r, será ob.1eto de las sanc10nes
sIguientes:

a) Apercibimiento privado pOr parte de los Servic10s PN-
Vlnciales. .

b.l Apercibimiento por oficio.
e) Exclus-lón de toda vinculación con los- Servicios de Libro

Genealógico y Comprobación de Rendimientos de 1& raza, si
se trata de ¡anaderos o anulación de- la autorización concedida
en éaso de Enticladelll colaboradoras, d1ctándose sanc16n por los
SE:l'viclos Pi.'Ovlnctales.

Contra las'sanciones que se refleren los apartadOll ft,) y b)
podrán entablarse por loa interesados recurso de alzada- ante
la Dirección General .de Oanader1& y para 108- comprendidos
en el apartadoc). ante el Ministerio de Agrteultura, ambos
I"!l el plazo y forma reglamentarios.

DISPOSICIONES FINALES

Trigésima sexta.-Todos los art1~ulos de la presente Reso
lución podre ser modificados pOr la Dirección aeneral de
Ganaderia. contando con el criterio de la Agrupación Sindieal
Nacional de Criadores y Exportadores de ·Gallos de Petea y
siempre que los avances científicos producidos aconsejen. tal
modificación. Asimismo se hará la rev1sl6n cada cinco alias
o en perlQCJoI inferior" ,1 11.1 clrc\lnstUlc1H lo aconsejaR

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIQNES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN a. 7 tle julio tle 1970 sobre oa4ucItla<t del
nombramiento <k Mente <fe Cambio y Balia ele
Barcelona <k """ Carl.. Reyntll. B...tl ".,. _lir
la td<Ul l!e jubilación,

Ilmo. Sr.: En obaervancia- de lo preven1do· en el articUlo
octavo <fe la Loy do 9 de mayo de 1950, oo~tad& por 01
~ de 18 do junIo del mlamo 8110 y _. dlll!>08_
v~teo,

'RBte Ministerio acuerda:

1.' Jubila: con caráctor forzoso, COll eroclol del dla 28 do.,.,.10 del aAo on cur.., fooha on que 0\I1IlPI0 el _do los
_ta y olnOO· atlas do odtd, 01 AllllJlte de OMllllo y Bol...
de la Pl"~ de Barcelona don Cll1'los RoJ2l&11 --.

2,' Que se declare caducado, .. partlr de dlllba toeht. el
nombramiento del interesado como Apnte de CombIo y BOlsa
y ablort<> 01 pluo de seis me... para que se lllJI!ftn formula:
contra SU f1a-nza las reclamaciones que procedan por C\lIDto.
se· «mS1deren con derecho a oponerse a la devolución de la
mtBma; y

3.° Que se comunique así al Delegado de Hacienda de la
proVinCia para su publicación en el «Boletín Ofic1al» de la.
misma y a la Junta Sindical del Colegio de Agentes de- C8mbio
y Bolsa de Barcelona para su anuncio en el tablón de edictos
d. la Corporoeión y en el Boletín Oficial do Cotlzaclón,

tQ que comunico a V. I. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ,aftos.
!.IadrId, 7 de 'julio de 1970.-P: D.. el Su_o, José Ma

rl~ SaInz de Vlcufia,

l1lDo, !>r. Dlrector lIeneral del'I'eooro y Pros\IpuosIoo.

01lDEN de 7 d. iuUo de 1970 por la Que .0 decla
ra caducado el nombramiento de Corredor coz.
qiado de Comercio de la· pla2a mercantu de Palma
de Mallorca, //.ocho en .u dIa O'O- a. don ...,..
ton10 Calafell Amer. por jubflacf6n reglamentaria
por edad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo displ!esto en ei número 0+,0
del articulo 76 del. Reglamento para el Régimen Interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de Comercío de su Junta cen
tral, y regulando el .j.roleIO del CI"110 do Corredor oo1ellllldo de
comercio, aprobado por Decreto 8óS/1959, de 27 de mayo,

ElIte MInlsterlo acuerda:

1.0 Jubilar con carácter forzoso, con efectos del dia '1 de
aeosto de este afio. fecha en que cumple el interesado los se
tenta. y cinco años de edad. al corredor colegiado de Comercio
<Ion Antonio Oalafell Amer, con destlno en la Dla... meroantll
do Palma de lIhIloroa, peT\enoolonte al OoIoclo de dlcha c..plta\'

2',- Que se declare caducado el n«nbramiento del citado Co
rredor a partir de la expresada fecha y abierto el plazo de seIs
meses para presentar contra su fianza· las reetamac10nes QUe
P!OOOdan por cuantoo lO consideren con doreohO a _ a
la devoluelón de la mloma: y

3.' Que se OOlllunlaue IsI a la Junta Sindical del 001elllo
OficIal de- C01'1'edores de Comercio de Palma de Mallorca P&ra
q¡¡e .se tramIte la P'1Jl>lIcaclÓll de esta Orden en el oBolotln
0fl0lI,I. de la In'OVIncla y la anuncie on el tablón de edlet<>i
de la CorPoracIón.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y efectoa.
Dios guarde .. V. 1. muebo& aft.o8.
Madrid, 7 de Jullo de 1970.-P, D., 01 Subsooreta:lo, Joet Na

r1.8&lnzdeV-'

Ilmo. !>r. m_r lIene"'1 del '1'eooro y l'resupuestoo,


